
 

  
DECRETO 648/1991  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA  

 
 

 
Farmacia. Modificación del art. 9º del dec. ley 
3857/69. 
del: 27/03/1991; Boletín Oficial 16/04/1991.  

 
 

Artículo 1º -- Amplíase el art. 9º del dec. 3857/69, reglamentario de la ley 17.565, en los 
siguientes términos: 
e) Autorícese a los profesionales médicos u odontólogos la prescripción de medicamentos 
por su denominación genérica contener: Denominación de la droga, concentración, forma 
farmacéutica y cantidad de unidades. 
f) En el caso de prescripciones identificadas por el nombre comercial de la especialidad, los 
farmacéuticos al momento de su dispensa, podrán entregar al paciente el producto, que 
responda a igual droga, concentración y forma farmacéutica que la prescripta y tenga un 
precio menor al producto indicado. Tal actividad deberá ser autorizada sólo por profesional 
farmacéutico, quien deberá firmar y sellar aquélla en la receta y en el mismo acto de la 
dispensa. 
En todos los casos en que el profesional prescribiente considere que no se debe reemplazar 
la marca comercial del medicamento indicado lo consignará taxativamente suscribiendo de 
su puño y letra la expresión "insustituible". 
La sustitución dispuesta por el profesional farmacéutico se entenderá sometida a las mismas 
disposiciones que rigen para la receta originaria suscripta por el médico. 
Art. 2º -- Comuníquese, etc.  
Bordón. 
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